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12. Pide al Comité de Conferencias qtte, teniendo 
especialmente en cuenta los resultados de los exámenes 
previstos en el párrafo 3 supra, presente a la Asamblea 
General, en su vigésimo cuarto período de sesiones, re
comendaciones sobre el programa de conferencias para 
los años 1970, 1971 y 1972. 

J 752a. sesión plenarÚJ, 
21 de diciemb•re de 1968. 

2479 (XXIll). Inclusión del ruso entre los idio
mas de trabajo de la Asamblea General ( en
mienda al artículo 51 del reglamento de la 
Asamblea General) y cuestión de la inclu
sión del español y del ruso entre los idiomas 
de trabajo del Com1ejo de Seguridad 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2359 B (XXII) <le 19 de 
diciembre de 1967, sobre el uso de los idiomas ele trabajo, 
donde se señala que el uso de varios idiomas por las 
Naciones Unidas no podría constituir un entorpeci
miento para la Organización, sino que representaría un 
enriquecimiento y un medio de alcanzar los objetivos 
fijados por la Carta de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado la parte correspondiente del 
informe presentado por el Secretario General3°, 

l. Decide incluir el ruso entre los idiomas de traba
jo de la Asamblea General y, en consecuencia, modificar 
el artículo 51 del reglamento de la Asamblea; 

2. C onsidem conveniente incluir el español y el ruso 
entre los idiomas de trabajo del Consejo ele Seguridad; 

3. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución al Presidente del Consejo ele Segnriclad. 

1752a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1968. 

2480 (XXIII). Composición de la Secretaría 

A 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2359 A ( XXTI) de 19 ele 
diciembre de 1967, 

Reafirmando la necesidad de una distribución equi
tativa del personal de la Secretaría entre los Estados 
Miembros, entre las diversas regiones y dentro ele cada 
una de éstas, en especial en los puestos ele categoría 
superior, 

Reiterando su invitación al Secretario General a que 
dé preferencia a candidatos de países insuficientemente 
representados, teniendo presente el párrafo 73 del in
forme del Comité encargado de estudiar la reorgani
zación de la Secretaría81 , 

l. Toma nota con satisfacción de la información 
contenida en el cuadro 10, basado en una distribución 
geográfica ponderada, que figura en el informe del 
Secretario Genera132 ; 

• !bid., vigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 81 
del programa, documento A/7334. 

• [bid., adición al tema 74 del programa (A/7359), anexo. 
• [bid., tema 81 del programa, documento A/7334, anexo III. 

2. Pide al Secretario General que siga incluyendo 
en sus futuros informes un cuadro basado en una dis
trilmciém geográfica ponderada; 

3. Rritera su petición al Secretario General ele que 
continúe sus esf11erzos para lograr una mejor distri
lmcic'm geográfica <le! per::;nnal de la Secretaría rn todos 
los niveles ; 

4. !'ide además al Secretario General que informe 
a la Asamblea General, en su vigésimo cuarto período 
de sesiones, sohre los progresos realizados en la apli
caci<Ín de la lllTS•inte rrsol11ción. 

T,a ,1sa111blra Crnrrol, 

J 752 a. sesión ¡,fc11aria, 
21 de diciembre dr 1968. 

H 

r,,·cm·dando Sil~ rcsoluciont·s 2241 [\ ( XX r) <I<- 20 
d(' diciembre de 1966 v 2359 B (XXII) de 19 dC' di
ciembre de 1967, relati~as al uso de los idiomas de tra
bajo y a la creación ele una prima ele idiomas, en es
pecial el inciso a.) del párrafo 3 de la resolución 2359 
B (XXII). que ~;e refiere a la necesidad de mantener 
el equilibrio lingüístico dentro del personal de la Se
c-rdaría, 

Tlalriendo e.raminado la parte pertinente del informe 
que el Secretario r;eneral ha presentado conform<> a la 
rcsolucir',n 2359 B ( XXTI)~3 , 

lfabicndo tornado nota con satisfacción rle las dis
posiciones que el Secretario General recomienda en su 
inf nrrne para lograr una amplia extensión del programa 
ele forniaci('m lingüística qm· la Secretaría ya está cje
ctttamlo \' para garantizar la eficacia del mismo con 
mcdichs ilc estímulo en lo que respecta a la promoción 
rlt·I personal ele] cuadrn orgúnirn sujeto a rlistrilmcir'm 
geugráfica~4

, 

1. Pide al Secretario Cenera) que, para asegurar el 
et.¡nililirio lingüístrco, disponga lo siguiente: 

a) A partir del 1 ° de enero de 1970, se considerará 
como mínimo suficiente en el momento de la con
tratación: 

i) La aptitud para utilizar uno de los idiomas de 
trabajo de la Secrctaría; o 

ii) La aptitud para utilizar uno de los idiomas de 
trabajo de determinado órgano de las Naciones 
Unidas en el caso ele funcionarios contratados 
para una de las secciones de la Secretaría que 
trabajan para tal órgano, quedando entendido que 
esos funcionarios no serán nombrados con carácter 
permanente, o que su nombramiento por plazo fi
jo no será prorrogado allende un período de dos 
años, más que en el momento en que tengan apti
tud para trabajar en uno de los idiomas de trabajo 
de la Secretaría; 

b) A partir del 1 ° de enero de 1972: 

i) Todo ascenso de una categoría a otra, de P-1 a 
D-2 inclusive, de los funcionarios sujetos a dis
tribución geográfica quedará subordinado al co
nocimiento suficiente y comprobado de un segundo 

ª" !bid., documento A/7334. 
"'!bid., párrs. 52 a 60 y 88 a 95. 
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idioma ; sin embargo, el Secretario General podrá 
autorizar el ascenso de los funcionarios antes in
dicados que no reúnan la condición prevista en 
el presente inciso si lo estima necesario para el 
buen funcionamiento de los servicios de la Secre
taría; el Secretario General indicará, en su infor
me anual a la Asamblea General sobre cuestiones 
relativas al personal, lo que se haya hecho a este 
respecto; 

ii) El conocimiento suficirntc y cornprohadu df' un 
segundo idioma permitirá a ese mismo personal 
pasar más rúpidanH·ntt- por los di~tintos escalo
nes dentro de cada categoría, de 1'-1 a D-.! in
clusive; en este caso, el tiempo necesario para 
pasar de cada escalón al siguiente srrú , !<- diez 
meses en lugar de doce; se efectuará una red11cóón 
en la misma proporción m las categorías cuyo pe
ríodo de paso de un escalón a otro es actualmente 
superior a doce mese~; 

2. Decide que la comprobaci(\11 dd conocimiento de 
un segundo idioma se ekctuarú u1ediante 1:, obtenci<Ín 
del certificado ele aptitud lingüística que se expide ac
tualmente por las Naciones Uuidas, es decir, por jura
dos compncstos de profesores d,· idiomas; como la fi-
11alidad (·s esencialmente facilitar la comprensión del 
idioma escrito y del idioma hablado, se habrán de adap
tar en consecuencia los cursos (le formación lingüística; 

3. /Jecide que rl segundo idioma cuyo conocimiento 
'.-.<.'. c()mproliarú con la prcsl·ntaciim de un certificado ele 
aptitud lingüística habrft de ser uno de los idiomas ofi
cial<·s (·numerados t·n el artículo 51 del reg]a111c11to lle 
la Asamlih:a Cenera!; 

4. / nsta al Sl·cn:tariu ( ;<'rn·ral a que torne todas las 
di,,pc,siciones necesarias para iJlH' todos los funciona
rios antes indicados que lo soliciten tengan la posihi
liclad d1· sq.:11ir los cursos dC' idiomas y para qtH' se 
(·tnplecn lo más cxtl'nsa111enk posible los n1é1()(los 1110-

rl!'fnos de enseñanza; 

S. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en stt vigésimo octavo período de sesiones, 
en 1973, de lo que haya hecho en virtud de la ¡ffesente 
resolución, y ello con objeto de que la Asamblea tome 
evcntualm1·ntc las disposiciones que le pucrlan parl'cer 
aprn¡,iarlas habida rnenta de la pn·scntr !"('solucitm y 
rlc las rcsrilucinncs 2241 B (XXI) v 2359 B (XXTT), 
rp1crlanrlo entendido que la apliraci;'m de la pri111a rle 
irlir,ma, c·stahlecida por la /\samhka ('11 s11 rcsolncit'm 
23.í'J 1\ (XX 1T) queda susprndida ('n ('Spl'ra ele la de
c-isir'm que adopte la Asarnhlea C<"m·ral rn su vig(,simo 
ocia vo período de sesione.,. 

1752a. sesión ¡,lcnaria. 
2 I ¡[,, dicinnl~re de JWiS. 

21,81 (XXIII). Enmiemlas ul Estatuto dd Personal 
•le las Naciones Unidas 

A 

/,a Asamblea General 

1. A ¡,rucha las n·co111c11dacioncs de la Comisión 
Consultiva c11 Asuntos Administrativos y de Presupues
to expuestas en su séptimo informe a la Asamblea Cr
ncral en el vigésimo tercer período de sesiones3r,: 

2. Decide que, con efectividad a partir del 1 ° de 
enero ck 1969, el límite máximo del subsidio de edu-

"" !bid., documento A/7295. 

cación pagadero a los miembros del personal de las Na
ciones Unidas que tengan derecho a ello será de 1.000 
dólares por año lectivo por cada hijo; 

3. Enmiendii la cláusula 3.2 del Estatuto del Per
sonal de las Naciones Unidas en consecuencia. 

1752a. scsiá11 ¡,lc11aria, 
21 de dicic111brc de 1968. 

B 

[,a Asa111blea General 

1. A¡,riicl,a las recomrndaciones <le la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto expuestas en su décimo informe a la Asamblea 
Gl'nt'ral en el vigésimo tercer período ele sesiones811 ; 

2 Decide modificar los párrafos 1 y 3 del anexo I 
del Fstatuto del Personal de las Naciones Unidas en los 
tém 1inos siguientes: 

"Sueldos y subsidios -- Administrador del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Secre
tarios Genera/es Adjuntos y Subsecretarios Ge
nerales 

"!'árraf o 1 del anexo I 

'•E] Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, que tiene una categoría 
<'quivalente a la de jefe ejecutivo de un organismo 
especializado importante, percibirá un suddo anual 
de 43.000 dólares ( EE. UU.), un Secretario General 
Adjunto percibirá un sueldo anual de 33.500 dólares 
( EE. UlT.) 37 y un Subsecretario General percibirá 
1111 slleldo anual ck 30.000 dólares ( EE. UU. ) 87 , su
jetos a los descuentos previstos en d Plan de Con
tril1t1ciones del Personal en virtud ele la cláusula 3.3 
del Estatuto de Personal y a rcsPrva de los ajustes 
por l11g;1r de destino oficial cuando sean aplicabll·s. Si 
11t,r otra parte tuvieren derecho a ello, percibirán los 
~,11hsidios pagaderos a los funcionarios en general." 

"Párrafo 3 del anexo I 

'·E] Secretario General queda autorizado. previa 
pr('s(·ntaci<'in de comprobantes o de informes adecua
dus, a efectuar pagos adicionales a los Directores y, 
en d caso de las oficinas que se encuentren fuera de 
la Sede, a los jefes de éstas, en compensación de los 
,c;astos especiales que razonablemente hayan de rea
lizar, en interés de la Organización, en cumplimiento 
, \p tareas rncomendadas por el Secretario General. 
!.a srnna total máxima de tales pagos será la fijada 
pnr la :\samhlca C'rt>neral en el presupuesto anual." 

3. n,·ridi· intercalar el párrafo 3, con las enmien-
das anteriores, ch-s¡més del párrafo 5 del anexo I y 
volver a m1111erar los párrafos en consecuencia; 

-~. Toma nota cfo las modificaciones introducidas 
p()r el Secretario General en el Reglamento del Perso
nal dnrant<- el año terminado el 31 de agosto de 1 ~. 
srgím se indican en sn informe a la Quinta Comisic'm311• 

"'' !/,id., documento A/7328. 

1752a. sesi6n plenaria, 
21 de diciemb-re de 1968. 

"Véase igualmente la resolución 2485 (XXIII), párr. a), 
iur. i). 

"'nornmmtos Oficiales de la Asamblea Goirral, 'l,jgésimo 
tnrrr período de srsiones, Anexos, tema 81 del programa, do
<'l'.mento A/C.5/1170. 


